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INFORMACIÓN PARA LOS FEDERADOS DE LA FEDERACIÓN DE 
ESPELEOLOGÍA DE CASTILLA Y LEÓN EN SU MODALIDAD 

“PLUS” SOBRE EL ROCÓDROMO MUNICIPAL “LAS NORIAS”, 
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID Y 

GESTIONADO EN EXCLUSIVIDAD POR LA F.D.M.E.S.C.yL 2012 
 
1-HORARIO 2012: 
DE LUNES A VIERNES 
DE 17:00 H. A 22:30 H. (DE 5 DE LA TARDE A 10:30 DE LA NOCHE). 
EXCEPTUANDO PUENTES, FESTIVOS, ETC… QUE PERMANECERÁ CERRADO EL 
ROCÓDROMO, SALVO EN EL CASO DE LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y EVENTOS  
PUNTUALES. 
 
2-UBICACIÓN: LAS INSTALACIONES DEL ROCÓDROMO ESTÁN SITUADAS EN LA 
ANTIGUA AZUCARERA DE SANTA VICTORIA, VIEJA ESTACIÓN FERROVIARIA DE ARIZA, 
ACCEDIENDO POR EL CAMINO DE LA ESPERANZA. 
ACCESO EN VEHÍCULO DESDE EL POLÍGONO ARGALES (GENERAL SOLCHAGA) Y 
ANTIGUA ESTACIÓN DE ARIZA.  
ACCESO PEATONAL POR PASARELA SOBRE LA VIA DEL TREN EN AVENIDA DE IRUN 
(CALLEJÓN DE LA AZUCARERA). 
 
3-CONDICIONES DE LOS USUARIOS: SOLAMENTE PODRÁN UTILIZAR EL ROCÓDROMO 
LOS DEPORTISTAS EN POSESIÓN DE LA LICENCIA FEDERATIVA 2012 DE ESPELEOLOGÍA 
DE CASTILLA Y LEÓN EN SU MODALIDAD PLUS EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, 
SIN EXCEPCIÓN. 
MAYORES DE 18 AÑOS (QUE CUMPLAN LOS 18 EN EL 2012). 
JUVENILES: DESDE LOS 14 AÑOS HASTA LOS 17 (LAS EDADES INDICADAS DEBEN 
CUMPLIRSE EN EL 2012). 
INFANTILES: DE 0 A 13 AÑOS (LAS EDADES DEBEN CUMPLIRSE EN EL 2012). 
LOS MENORES DE 16 AÑOS SÓLO PODRÁN UTILIZAR EL ROCÓDROMO EN COMPAÑÍA 
PATERNA SIN EXCEPCIONES. 
 
4-PRECIOS: 
 

 MAYORES JUVENILES INFANTILES 
MENSUAL 23 € 15 € 11 € 
BONO BIMENSUAL  39 € 26 € 20 € 
BONO TRIMESTRAL 46 € 32 € 23 € 
BONO POR 5 MESES 72 € 51 € 37 € 
ENTRADA DIARIA 3,5 € 3,5 € 3,5 € 

 
LOS DEPORTISTAS FEDERADOS QUE POR DIFERENTES MOTIVOS DESEEN UTILIZAR LAS 
INSTALACIONES DE FORMA ESPORÁDICA Y NO PERIÓDICA, PODRÁN SACAR UNA 
ENTRADA DIARIA POR UN IMPORTE DE 3,5 EUROS. EN ESTE CASO, EN EL PROPIO 
ROCÓDROMO SE HARÁ EL PAGO Y SE EMITIRÁ EL CORRESPONDIENTE  JUSTIFICANTE. 
LA TEMPORADA DE USO DEL ROCÓDROMO ES DE 11 MESES DE AÑO NATURAL(SE 
EXCLUYE EL MES DE AGOSTO AL CERRARSE TODO EL COMPLEJO DEPORTIVO POR 
INDICACIÓN EXPRESA DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES).  
 
5-PRESTACIONES: LOS DEPORTISTAS QUE SE INSCRIBAN TENDRÁN DERECHO AL USO 
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE ESCALADA, SITUADAS EN EL INTERIOR DEL 
ROCÓDROMO, A LOS BAÑOS Y VESTUARIOS SITUADOS EN EL EDIFICIO ADJUNTO.  
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6-SERVICIOS QUE OFRECE LA F.D.M.E.S.CyL.: 
• UN RESPONSABLE DEL USO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES, 

ENCARGADO DE DISTRIBUIR Y GESTIONAR LAS DIFERENTES ÁREAS DEL ROCÓDROMO 
(FORMACIÓN, TECNIFICACIÓN, ENTRENAMIENTO, BÚLDER Y CUEVA). ATENDERÁ A 
LOS USUARIOS EN  LO QUE PUEDAN NECESITAR. 

• UN RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTO (SE OCUPARÁ DE LAS  MEJORAS QUE SE PUEDAN HACER, PEQUEÑAS 
REPARACIONES, EQUIPACIÓN DE ESTRUCTURAS Y SU MANTENIMIENTO). 

• DOS RESPONSABLES DE EQUIPACIÓN Y EQUIPAMIENTO. 
• UN AUXILIAR ADMINISTRATIVO (EN LA SEDE DE LA F.D.M.E.S.CyL.) RESPONSABLE DE 

GESTIONAR TODAS LAS INSCRIPCIONES, PAGOS, DOCUMENTACIÓN BANCARIA, 
CURSOS, INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO AL USUARIO, ETC…. 

• UNA COORDINADORA GENERAL. 
 
7-CONTROL DE ENTRADA Y USO: PARA LA COORDINACIÓN DEL USO DE LAS 
INSTALACIONES, HABRÁ A DISPOSICIÓN DE TODOS LOS USUARIOS UNA PERSONA 
DESIGNADA POR LA F.D.M.E.S.C.yL., QUE SE OCUPARÁ DE ATENDERLES EN TODOS LOS 
ASPECTOS QUE PUEDAN NECESITAR. 
 
8-INSCRIPCIONES: EN LA WEB DE LA FEDERACIÓN WWW.FCLM.COM  ESTARÁ A 
DISPOSICIÓN DE CUALQUIER INTERESADO EL MODELO DE INSCRIPCIÓN, EL CUAL SE 
NOS DEBE HACER LLEGAR A LA SEDE DE LA F.D.M.E.S.CyL. A TRAVÉS DE E-MAIL, FAX  O 
EN PERSONA, JUNTO CON EL CORRESPONDIENTE JUSTIFICANTE  BANCARIO. 
C/C DONDE HACER EL INGRESO: 0049-5355-18-2410332861. BANCO SANTANDER-
CENTRAL HISPANO. 
 
9-NORMAS BÁSICAS:  LA F.D.M.E.S.CyL. HA DISEÑADO UNAS NORMAS BÁSICAS DE 
OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA UN USO RACIONAL, RESPONSABLE Y SEGURO DE LAS 
VÍAS DE ESCALADA POR PARTE DE LOS DEPORTISTAS. SE ENCUENTRAN A LA VISTA DE 
TODOS LOS USUARIOS DE LAS INSTALACIONES. 
 
10- NORMAS DE ESTRUCTURAS: LA F.D.M.E.S.CyL. HA DISEÑADO UN PLANING DE 
TAREAS DE MANTENIMIENTO DE LAS DIFERENTES ESTRUCTURAS DE ESCALADA, 
ORIENTADO A GARANTIZAR LA SEGURIDAD DEL USUARIO Y UN ABANICO AMPLIO Y 
RENOBADO DE VÍAS Y NUEVAS ALTERNATIVAS DE ESCALADA. SE ENCUENTRAN EN 
PODER DE LOS CORRESPONDIENTES RESPONSABLES. 
  
11-DIRECCIÓN Y HORARIOS DE ATENCIÓN DE LA F.D.M.E.S.CyL. 
C/ MARIANO GARCÍA ABRIL, 8 – 1ºA- 47014 – VALLADOLID  
DE LUNES A VIERNES DE 10:00 A 14:00 H. Y LUNES, MARTES Y  JUEVES DE 18:00 A 21:00 H. 

http://www.fclm.com/

